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XI LIGA INDIVIDUAL DAMAS AÑO 2012 

 
ORGANIZA 

FEDERACION CANTABRA DE GOLF 
www.federacioncantabradegolf.net 

COLABORAN 
CAMPOS Y CLUBES DE GOLF DE CANTABRIA 

 
 

CONDICIONES 

Todas aquellas jugadoras amateurs, que estén en posesión de la Licencia Federativa en vigor por 

cualquier club dependiente de la Federación Cántabra de Golf ó por ella misma. 

El número de participantes queda  FIJADO EN 60 JUGADORAS. 

CATEGORIA A  estará integrado por 30 jugadoras con handicap mas bajo. 

CATEGORIA B  estará integrado por 30 jugadoras restantes. 

En caso de no inscribirse un número superior a 30 jugadoras se conformará una sola categoría. 

 

INSCRIPCIONES Y PARTICIPANTES. 

Las inscripciones (hoja adjunta a rellenar y enviar) a la Liga se aceptaran las hechas del 1 de febrero  

al 27 de febrero, ambos inclusive, en los respectivos Clubes o en la propia Federación Cantabra de 

Golf  Fax 942 23 35 82, info@federacioncantabradegolf.net 

 

Las listas de admitidas estarán expuestas el 29 de febrero. Junto con la hoja de inscripción se 

acompaña copia del reglamento de la Liga, al objeto de que cada jugador pueda conocerlo con todo 

detalle antes de decidir su inscripción de forma tal, que el ingreso que debe efectuar, suponga la total 

aceptación de dicho Reglamento 

 

FORMA DE PAGO 

A partir del 29 de febrero y hasta el día 14 de marzo (ambos inclusive) pueden ingresar la cuota de 

esta Liga de tres formas diferentes: 

 
 En efectivo, en la oficina de la Federación Cántabra de Golf 

 Por transferencia en la cuenta de la Federación Cántabra de Golf de Bankinter la nº 0128  

9431  92  0100504931, haciendo constar el nombre del jugador y licencia. 

 En efectivo en cualquier oficina de Bankinter (si NO ES CLIENTE DE BANKINTER les 

cobraran 2 € de comisión) 

http://www.federacioncantabradegolf.net/
mailto:info@federacioncantabradegolf.net
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LA COMPETICION DARA  COMIENZO EL DIA  28 DE MARZO. 

 

El precio de la inscripción para jugar la liga en los  campos, será de  160 Euros, independientemente 

de las pruebas en que participe. 

 

MODALIDAD DE JUEGO 

Stableford Handicap (una sola categoría) 

 

Se jugarán  __11_  pruebas. 

Cada jugadora puntuará como máximo con _9  tarjetas. 

 

Las participantes jugarán en cada campo con su handicap de juego real, debidamente actualizado. 

Queda limitado el handicap de juego a 32,4. Los handicaps  más altos participarán con éste límite. 

 

El handicap real será el que refleja la base de datos de la R.F.E.G., excepto en el caso de una bajada 

aún no trasmitida a la base de datos dentro de los tres días de margen anterior a la prueba, en dicho 

caso la jugadora deberá informar de la bajada al Comité de Prueba. De no hacerlo será descalificada. 

 

El handicap real será el que refleja la base de datos de la R.F.E.G., excepto en el caso de una bajada 

aún no trasmitida dentro de los tres días de margen anterior a la prueba, en dicho caso el jugador 

deberá informar al Comité de Prueba, de no hacerlo será descalificada. Todas las participantes 

jugaran toda la Liga en la misma categoría en la que se inscribieron, independientemente de que 

suban o bajen handicap. Toda jugadora que modifique su handicap jugará la siguiente prueba con el 

handicap exacto modificado y en la categoría en la que se inscribió en la Liga. 

 

BARRAS DE SALIDA 

Las salidas se jugarán de barras Rojas. 

 

HORARIO Y ORDEN DE SALIDA 

Las salidas en todas y cada uno de los torneos se harán por orden de clasificación excepto la 1ª 

prueba que será por hándicap ó lo que el comité de la prueba considere ese día. 

El horario de salidas quedará expuesto en cada Campo o club, dos días antes de la prueba a jugar. 

Las salidas serán inamovibles  supervisadas por el comité. 

Todas las jugadoras deberán inscribirse a cada prueba en el campo correspondiente antes de las 18 

horas del domingo anterior a la prueba. Si se apuntan y no asisten (sin justificación) será sancionado a 
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no jugar el siguiente partido, y con una penalización de cinco puntos en la clasificación general. Si 

alguna  jugadora a no tuviera puntos en el momento de la sanción, se aplicará en el transcurso de la 

Liga. 

 

REGLAS DE JUEGO-REGLAS LOCALES 

Se estará a lo dispuesto por el libro de Reglas de la  R.F.E.G. y las Reglas locales de cada campo. 

Las Reglas de Etiqueta se observarán con exigencia (una grave infracción puede ser objeto de 

descalificación). 

Se prestará mucha atención a las directrices de la R.F.E.G. sobre el cumplimento de los tiempos de 

juego (Regla 6-7). ). Se advierte que se exigirá el cumplimiento riguroso de las reglas de golf. 

 

TELEFONOS MOVILES 

No recomendable en ninguna prueba y se ajustará en tal caso a la regla local de cada campo. 

 

ENTREGA DE TARJETAS 

La entrega de tarjetas deberá efectuarse en conjunto cada grupo de jugadores, en presencia de la 

persona designada para su recogida ó en el lugar designado para su entrega inmediatamente seguida 

a la terminación de su recorrido. 

 

SISTEMA DE PUNTUACIÓN 

El orden de clasificación de cada prueba vendrá dado por el resultado de las tarjetas (En caso de 

empate ganará el handicap más bajo). Si persistirá el empate, se estará a lo indicado en el libro verde 

de la Federación Española de Golf. 

Según el orden de clasificación en cada prueba se ganarán los siguientes puntos, quedando 

Campeona el que mayor puntuación  obtenga. 

EJEMPLO 

 1ª clasificada en cada prueba   30  puntos 
 Por cada punto menos    -2  puntos 
  
 Clasificada en 1º lugar, 37 puntos                   30 puntos 
           “              2º   “       35    “              “    26 puntos 
         “           3º   “       34    “              “        24 puntos 
        “               4ª   “       30    “              “      16 puntos 
        “               5º  “        22    “              “          0  puntos 
(En caso de quedar empatadas en el 1º puesto de una prueba dos o más, todos ellos tendrán la 
puntuación de 30 puntos) 

 

Las puntuaciones son provisionales y las reclamaciones, que pudieran hacerse, sobre las mismas, 

serán consideradas hasta la finalización del último torneo. 
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Las reclamaciones, sobre hechos acaecidos a una prueba se dirigirán por escrito al Comité de prueba, 

en un plazo no superior a 5 días de la finalización del torneo. 

La ganadora de la liga será la que mayor puntuación obtenga de la suma de las diez tarjetas, si 

existiera empate tanto para el puesto de ganadora como para el 2º, se tendrá en cuenta su mejor 

tarjeta y si persiste el empate, la segunda y así sucesivamente. 

 

SUSPENSIONES 

En caso de suspensión de un torneo el comité  considerará la solución más oportuna, contando 

siempre con el criterio del campo. 

 

PREMIOS 

En todos los torneos trofeo a la 1ª clasificada, será donado por la Federación Cántabra de Golf. 

 

1ª Clasificada de la Liga, Trofeo FEDERACION CANTABRA DE GOLF y estará subvencionada con 

un 70% para disputar los CAMPEONATOS DE ESPAÑA INDIVIDUAL FEMENINO en el lugar y 

campo en que se jueguen los citados campeonatos en 2013 (siempre que sea admitida su 

inscripción). 2ª clasificada de la Liga, Trofeo de la FEDERACION CANTABRA DE GOLF.  

 

La Federación Cantabra de Golf, aportará a los campos las diferencias económicas del coste aportado 

por los jugadores. 

 

COMITÉ COMPETICIÓN DE LA LIGA 

Estará constituido por 3 personas, que serán designadas antes de comenzar la primera prueba. En 

ningún caso podrá participar en la presente liga del 2012. 

 

COMITÉ DE LA PRUEBA 

En cada hoja de reglas locales quedarán expuestas las personas que formarán el comité de la prueba, 

compuesto por el Comité de competición del campo en el que se va a jugar y un representante de la 

Federación. 
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CAMPOS Y SUS RESPECTIVAS FECHAS SEGÚN LAS INSTRUCCIONES:  

 
 
28 DE MARZO  CLUB PARAYAS     942250250 

11 DE ABRIL   CAMPO DEL ABRA DEL PAS   942577597 

25 DE ABRIL   REAL GOLF DE PEDREÑA    942500001 EXT 11 

16 DE MAYO   SANTA MARINA GOLF    942712248 

23 DE MAYO   CAMPO MUNIC DE DE GOLF MATALEÑAS 942203075 

30 DE MAYO   CAMPO MUNIC. DE GOLF LA JUNQUERA 942501040 

6 DE JUNIO   CAMPO DE GOLF DE OYAMBRE   647335167 

13 DE JUNIO   CAMPO RAMON SOTA    942506270 

20 DE JUNIO   ROVACIAS GOLF     942722543 

12 DE SETIEMBRE  CAMPO MUNICIPAL DE NOJA   648106103 

26 DE SETIEMBRE  CAMPO DE GOLF NESTARES   942771127 

 
 
 

LA FEDERACION, INVITARA A UNA COMIDA A TODAS LAS PARTICIPANTES. 

(PENDIENTE DE DETERMINAR EL LUGAR) 

TROFEO A LA 1º CLASIFICADA EN CADA PRUEBA.  

REGALO DE LA FEDERACIÓN CANTABRA DE GOLF A CADA PARTICIPANTE. 
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XI Liga Individual Damas 2012 
 

FEDERACION CANTABRA DE GOLF 
CAMPOS Y CLUBES DE GOLF DE CANTABRIA 

 
HOJA DE INSCRIPCION 

 

Reservado a jugadoras con Licencia de la F.C.G. 

 
Licencia nº.:______________________________ Handicap.: _________  

Club: ______________________________________________________________________________ 

Apellidos_______________________________________________ Nombre: _____________________ 

Domicilio: ___________________________________________________________________________ 

____________________________ Número: ______________ Piso: _____ Puerta: ________________ 

Código Postal: ___________________ Ciudad: _____________________________________________ 

Correo electrónico: __________________________________________________________________ 

Teléfono:______________________________Movil.:_______________________________________ 

 

REGLAMENTO: HOJAS ADJUNTAS 

INSCRIPCIONES: del 1 de febrero al 27 de Febrero 

CIERRE DE ENTREGA DE COPIA INGRESOS O TRANSFERENCIAS: 

EL 14 DE MARZO A LAS 18 HORAS 

IMPORTE:-160 EUROS 

CUENTA:   BANKINTER 

                   0128 9431 92 0100504931 

 

ROGAMOS FACILITEN COPIA DEL REGLAMENTO Y DE 
ESTA INSCRIPCION A TODA JUGADORA INTERESADA 


